
NOTIFICACION POR AVISO

ACIUAC|óN A NOtif¡CAr: AUTO DE TRAMITE "POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AIVBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 1 de
noviembre de 2022.

Persona a not¡f¡car'SOL ANGEL GONZALEZ

La Dirección Territoflal de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACION
AUTÓNOIVA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo estabiecido en
la ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Admin¡strativo y de lo Contencioso Adm in istrativo",

HACE SABER:

Que en el procedinriento administrativo adelantado por esta Corporación, mediante auto de
trámite "indagación preliminar ambiental contra unos presuntos infractores" de fecha 1 de julio de
2022, se expidió AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 1 de
noviembre de 2022.

Que por no haber sido posible la comunicación del AUTO DE TRÁMITE'POR EL CUAL SE
INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO
INFRACTOR' de fecha 1 de noviembre de 2022 a la señora SOL ANGEL GONZALEZ, debido a
que se desconoce la actual dirección de residencia de la señora en mención, es así como en el
oficio No. 860 de fecha 5 de agosto de 2022 aportado por el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Unión Valle al presente proceso, se deja constancia que en el proceso con radicado 76-400-40-
89-001-2020-00349-00, se desconoce la resrdencra o dom¡c¡lio de la demandada, por tal razón
se procederá a comunicar a la señora en mención por medio del presente aviso, el cual se remit¡rá
acompañado de copia Íntegra del acto adm¡nistrativo, y se publicara en la página electrónica de
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de
acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para
dar cumplimiento a lo ordenado en el ArtÍculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de Io Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la comunicación del AUTO DE TRÁ[illTE "POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDINIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dC
fecha 1 de noviembre de 2022, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del
aviso

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, conforme a lo define el artículo
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminrstrativo.

FIJACIÓN: El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) dias en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día dos (2) de noviembre de
2022, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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NolFtcActót¡ poR Avtso

DESFIJACION: El presente Av¡so se desfija el día nueve (9) de noviembre de 2022, a las cinco y
treinta (5:30 P.[¡.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fitación

Para constanc¡a se suscribe en la ciudad de La Unión, el primer (1) día del mes de noviembre del
año dos mil veintidós (2022).

@
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT (C)
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AUTO DE TRAMITE

,,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR''

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la
CORPORACIÓN AUTÓNON¡A REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, EN CIETCiC|O dC
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99
de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en
los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de mazo 28 de 2017 y

CONSIDERANDO.

La ley 99 de diciembre 22 de 1993, d¡spuso que las Corporaciones Autónomas Regionales,
C.A.R., ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y

por lo tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de las competencias
atribuidas por ia Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en
la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los
recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la
reparación de Ios daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numera¡ 17 de la
mencionada Ley

SITUACION FACTICA

Que mediante rnforme de visita de fecha 27 de mayo de 2022. realizado por funcionario de la
CVC DAR BRUÍ con el obletivo de realizar recorrido de control y vigilancia, en atención a

denuncia ambiental vía telefónica por el sector de la vereda Violetas .lurisdicción del
municipio de La Unión, con el fin de verificar intervención al recurso bosque sin acto
administrativo precedente - Programa 1 - que puedan generar factores de rtesgo a los
recursos Naturales, en el cual se concluye lo siguiente.

Que de conformidad con el Decreto 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente), en concordancia con el Decreto 1449 de
1977, dispone:

"Artículo 1 El amb¡ente es patr¡mon¡o común. El Estado y los pañiculares deben pañicipar en
su preservación y manejo, que son de ut¡lidad pública e interés social.
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Copotociói Autottoño
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A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le
fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La preservac¡ón y manejo de /os recursos naturales renovables también son de utilidad
pública e interés social."
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR''

En el decreto 1076 de 201 5, en la pañe 2 "reglamentaciones", Titula 2 "B¡od¡versidad .

Cap¡tulo 1 "Flora Silvestre", sección 3 se determ¡nan /as c/ases de aprovechamiento forestal.
en el articulo 2.2.1 .1 .3.1., como se c¡ta textualmente a cont¡nuación;
ART|CUL) 2.2.1.1.3.1. C/ases de aprovecham¡ento forestal. Las c/ases de
a p rov e ch am ie nto fore st al son.

a) Un¡cos. Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en esfudlos
técn¡cos se demuestre mejor aptitud de uso del suelo d¡ferente al forestal o cuando existan
razones de utilidad pública e ¡nterés socia¿ Los aprovecham¡entos loreslales únicos pueden
contener la obligación de dejar limpio el terreno al término del aprovechamtento, pero no la
de renovar o conservar el bosque;

b) Perslslentes. Los que se efectúan con criter¡os de sostenibilidad y con la obligación de
canservar el rendim¡ento normal del bosque con técnicas silvicolas, que permitan su
renovación. Por rendimiento normal de.l bosque se ent¡ende su desarrollo o produccion
soslenlb/e, de manera tal que se garantice la permanenc¡a del bosque;

c) Domést¡cos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales
domeslicas sin que se puedan comercializar sus produc¿os.

Poster¡ormente en el mismo capitulo 1, Titulo 2, y pañe 2 de la misma norma, pera en la
sección 9 se habla "Del aprovecham¡ento de árboles aislados", y se establece alli que este
trámite se l¡m¡ta a "solic¡tudes prioritarias" en bosgues naturales para predios de propiedad
privada o de dominio público (Atticulo 2.2.1.1 .9.1), "talas de emergencia" en centros urbanos
(Arliculo 2.2.1.1.9.3), y "tala o reubicación por obra pública o privada" (Arliculo 2.2.1.1 .9.4), la
cual también se refiere a centros urbanos.

Asi /as cosas, el trámite de árboles als/ados para este pred¡o de naturaleza rural. y de
propiedad privada, debieron de atenderse bajo el concepto expuesto en los añiculos
2 2 1 1 9.3 y 2.2.1.1.9.4 . del decreto 1076 de 2015:

La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de
reponer /as especies que se autor¡za talar. lgualmente, señalará las condiciones de la
reubicación o trasplante cuando sea factible.

PARAGRAFO. Para exped¡r o negar la autor¡zac¡ón de que trata el presente Arlículo. la
autoridad amb¡ental deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico.
cultural o paisajistico, relacionadas con /as especles, objeto de solicitud.

Acorde con las actuaciones desc,fas en el presente ¡nforme, se recomier¡da iniciar proceso
adm¡n¡strativo sanc¡onator¡o al responsable de los hechos, de conformidad con lo establecido
en él proced¡m¡ento sancionatorio de la Ley 1333 de 2009 y normas concordantes.

Para notificaciones, en el predio San lsidro vereda Violetas, o en el juzgado prom¡scuo
municipal del mun¡cipio de La Unión Valle del Cauca."
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Análisis de la Oficina de Apoyo Jurídico:

10.- Se identificó por el funcionario operat¡vo al Predio "San lsidro" en la Vereda. Violetas,
área rural del Municipio: La Unión Valle del Cauca con Matricula inmobiliaria. 380-1404 y con
la Cedula catastral: 764000002000000040021000000000

2o.- Conforme al informe de Visita, se evidencia que el inmueble objeto de la lnfracción
Ambiental se encuentra en Proceso de Pertenencia ante el Juzgado Promiscuo Municipal de
La Unión Valle, conforme a Radicación No 76-400-40-89-001-2020-00349-00.

30 - Se identifica como presuntos Propietarios del lnmueble a las personas vinculadas en
drcho proceso de pertenencia al Demandante HECTOR FABIO PEREZ ltllARlN. la
Demandada SOLANGEL GONZALEZ.

4o.- Para obtener la ldentificación de los presuntos propietar¡os se debe solic¡tar la
información conducente en el Juzgado Promiscuo de La Unión Valle, como librar oficios a la
Oficina de lnstrumentos Públicos de Roldanillo para confirmar los propietarios que se
encuentren en la Matricula lnmobiliaria No. 380-1404 como a la Oficina de Catastro de la
Unión Valle conforme al No. Predial sum in istrado764000002000000040021 000000000.

50 También se debe solicitar al Despacho Judicial si el predio vinculado al proceso judicial
de pertenencia con Radicación No.76-400-40-89-001-2020-00349-00 actualmente es objeto
de medida cautelar de embargo y secuestro, con el f¡n de determinar el secuestre de mismo
de conformidad con el artículo 52 del Código General del Proceso.

Que se expide auto de trám¡te "indagación pre minar ambiental contra unos presuntos
infractores" de fecha 1 de julio de 2022., en el cual se solicitó lo siguiente.

' . . .ART¡CULO SEGUNDO: Solicitar al funcionario encargado en CVC sumin¡strar el
respect¡vo soporle de VUR, con la correspondiente lnformación aportada por el funcionario
operativo DAR BRUT conforme a la Matricula lnmobiliaria Número 380-1404 y con la Cedula
c ata stral : 7 6 4 0004020000000 400 2 1 000000000.

ART|CULO TERCERO: Soticitar at Juzgado Promiscuo Municipat de ta Unión Vatle si en et
Proceso de Pe¡lenencia con Radicación No.76-400-40-89-001-2020-00349-00 relac¡onado
con el Pred¡o Rural denom¡nado "San lsidro" ub¡cado en la Vereda, Violetas, en área rural
del Municipio de La Unión Valle del Cauca, lo s¡gu¡ente:

I ". Sl en se ha designado Auxiliar de la Justicia como secuestre con el objeto de cumplir las
func¡ones conforme lo determina el añiculo 52 del Código General del Proceso.

En caso afirmatNo, sol¡cilamos copia del auto de designación, poseslón, y funciones
relacionadas con la administración del predio.

2".- Sum¡n¡strar información del señor HECTOR FABIO PEREZ MARIN, y la señora
SOLANGEL GONZALEZ, como la información sumin¡strada en los escr¡to de Demanda y su
contestac¡ón. tales como su identificación y d¡recc¡ones de notificación con el fin de hacer la
respectiva notif icación de esfe ac¿o admin¡strat¡vo.
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AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

ART|CULO CI.JARTO: tJna Vez conocida la plena ident¡dad de los presuntos infractores.
como la del auxiliar de la justicia que se determ¡ne en la presenle lndagación Preliminar.
praceder a Citarlos ante la D¡recc¡ón Ambiental Regional DAR BRUT CVC, para que r¡ndan
Versión Libre de los hechos presentados en el Pred¡o "San lsidro" en la Vereda, Violetas.
área rural del Munic¡p¡o de La Unión Valle.

Parágrafo: La diligencia de Versión Libre de /os presuntos infractores, se efectuará una vez
se determinen y sean notif¡cados del acto adm¡nistrativo correspond¡ente."

Que en fecha 5 de agosto de 2022, se recepciona al correo electrónico oficio No. 860 de
fecha 5 de agosto de 2022 y Auto No. 2074, referente a proceso de pertenencia.
demandante: Héctor Fabio Pérez Marín, Demandado. Sol Ángel González, Radicac¡ón 76-
400-40-89-001 -2020-00349-00.

Que se recepciona radicado 828872022 de fecha 9 de septiembre de 2022, expedido por
parte del señor Héclor Fabio Pérez Marín ident¡ficado con cedula de ciudadanía No
75.143.376, en el cual aporta contrato de arrendamiento suscrito entre el mencionado y el
señor José l\ilauricio Cardona Jiménez identificado con cedula de ciudadanía No
1.010.165.983., referente al Predro San lsidro, ubicado en la Vereda Violetas, Corregimiento
Quebrada Grande, jurisdicción del mun¡cip¡o de La-Unión Valle.

Que se expide auto de trám¡te de fecha 29 de septiembre de 2022, en el cual se dispuso lo
siguiente.

"...PRIMERO. Con fundamento a las diligencias derivadas de la lndagación Preliminar
compilada en el Expediente No. 0782-039-002-057-2022, la DAR BRUT CVC, dispone
sol¡c¡tar la camparecenc¡a a la DAR BRUT CVC, de los ciudadanos HECTOR FABIO PEREZ
MARIN ¡dent¡f¡cado con la cédula de ciudadanía No. 75.743.376 y JOSE MAURICIO
CARDONA JIMENEZ ident¡ficado con cedula de ciudania No. 1.010.165.983, para que se
sir,tan rendir su Versión Libre de /os hechos presentados en el Predio San lsidro Vereda
Violetas, con Matricula ¡nmobiliar¡a. 380-1404 y Cedula catastral:
7 64000002000000040021000000000, inmueble ubicado en las Coordenadas Sltlo Norte
Oeste. Geográf¡cas 4'33'43,34" 76'09'12,12; Planas X- 996.288Y- 1.1A2.555 del Munrctpto
de la Unión Valle del Cauca.

SEGUNDO: La Diligencia de Versión L¡bre de los ciudadanos HECTaR FABIO PEREZ
MARIN identificado con la cédula de ciudadania No 75.743.376 y JOSE MAURICIa
CARDONA JIMENEZ identificado con cedula de ciudanía No. 1.010.165.983, se efectuará en
la Of¡c¡na de Apoyo Juridico de la DAR BRUT CVC, el dia 21 de octubre de 2022.

Que se expidió citaciones para diligenc¡a de versión l¡bre a los señores HECTOR FABIO
PEREZ MARIN ident¡ficado con Ia cédula de ciudadanía No.75.743.376 y JOSE MAURICIO
CARDONA JIMENEZ identificado con cedula de ciudanía No. 1.0'10. 165.983

En la fecha y hora c¡tadas se presenta el señor HECTOR FABIO PEREZ N/IARIN identificado
con la cédula de ciudadanía No. 75.743.376, para rendir su versión libre dentro del proceso
con radicación 0782-039-002-057 -2022.
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AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Que en la declaración el señor HECTOR FABIO PEREZ MARIN identificado con la cédula de
ciudadanía No. 75.743.376, determino claramente la identificación de la persona a quien le
alquilo el predio señor JOSE MAURICIO CARDONA JIIVENEZ, estableciendo con certeza
que fue el autor de la infracción ambiental.

En la fecha y hora citadas, el señor JOSE [/lAURICIO CARDONA JIMENEZ identificado con
cedula de ciudanía No. 1.010.165.983, no se presentó para rendir su vers¡ón libre, nr

tampoco presento excusa por su inas¡stencia.

Coñ las ev¡dencias recolectadas dentro del expediente 0782-039-002-057 -2022. se puede
evjdenciar que el Predio San lsidro, ubicado en la Vereda Violetas, Corregimiento Quebrada
Grande, jurisdicción del municipio de La Unión Valle, esta arrendado al señor JOSE
N¡AURICIO CARDONA JIMENEZ identificado con cedula de ciudania No. 1.010.165.983.
quien realrzó ias intervenciones descriptas en el informe de visita elaborado por funcionario
de la CVC DAR RUT, en fecha 27 de mayo de 2022.

Por lo anterior es viable iniciar el presente proceso sancionatorio en los términos y

condiciones del informe de visita.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA- CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a

86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en
materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terrltorial, las
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de
1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

vERStÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóo.. Fr.o55o.04

Coporoción Autonotno
Regionol del Uo lle d el Co uco

FUNDAMENTOS LEGALES.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artícu¡o tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los princrpios ambientales prescritos en el artículo 1o de la Ley
OO .]ó I OO2
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR''

Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas,
tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho.
la realización de una actividad o la existencia de una s¡tuac¡ón que atente contra el medlo
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana, a su vez en el procederá a
imponerla mediante acto administrativo motivado.

A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera
infracc ón en mater¡a ambiental toda acción u omisión que constiluya violación a las
disposiclones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio
ambiente.

Que el artículo 17 de la ley 1333 de 2009 estable que con el objeto de establecer si existe o
no mértto para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación prelimrnar,
cuando hubrere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una
causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación prelrminar será máximo
de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de 1a investigacrón

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de
denuncia, queja o inrciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que el articulo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 seña a que rnicrado el
procedimiento sancionatorio, cualqu¡er persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
y 70 de la Ley 99 de 1 993.

Que el artículo 22 de )a norma en mención, determina que la autor¡dad ambrental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnrcas.
toma de muestras, exámenes de laboratorio, medicrones, ca racterjzaciones y todas aquelias
actuaclones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Págrna I de 10
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Que ei artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una med¡da préventiva; mediante acto admin¡strativo motivado que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc oso Administrativo (Ley 1437 de 201'1), el cual dispondrá el inicio del procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u omis¡ones constitutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de fiagrancia o confesión se procederá a rec¡bir descargos.
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS.

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente"- establece en su:

A¡lículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los pañiculares deben part¡Qipar en
su preservación y manejo, que son de ut¡lidad pública e interés social.

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad
pública e ¡nterés social."

A¡liculo 179: El aprovecham¡ento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su
integridad fisica y su capac¡dad productora. En la ut¡lizac¡ón de /os s¿re/os se aplicarán
normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y
aseg urar su conse rv ación.

Attículo 224. Cualquier aprovechamiento, rocesamiento nmano movilización o
comercializaciót1 de productos foresfa/es realizados sin sujeción a las normas del presente
Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de indole económica o sac¡al,
se podrán establecer excepc¡ones.

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora S¡lvestre del Valle del
Cauca), dispone:

Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de
bosques naturales o productos de la flora srTyestre ubicados en terrenos de dominio públ¡co o
pr¡vado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud.

Atlículo 62. Cuando se requiera real¡zar act¡v¡dades de adecuación de terrenos con el objeto
de establecer cultlvos, paslos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea
incluyendo rastrojos altos, en d¡ferente estado de . desarrollo, se requiere tram¡tar
previamente ante 7a Corporación el correspondiente perm¡so.
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Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma. en el evento de
hallarse configurado algunas de las causales del artÍculo 90. esta Corporación Autónoma
Reg¡onal declarará la cesación de procedimiento.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito
para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.
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Atliculo 93. Se conslderan infracciones contra los aprovechamientos foresfales y de la flora
sl/vesrre /os slgu/enfes:

a) Aprovechamlenfos srn el respectivo permiso o autorización

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y
D e s a rrol lo Soslenrb/e):
At'ticulo 2.2.1.1.7.1. Proced¡miento de Solicitud. Toda persona natural o juríd¡ca que pretenda
realizar aprovecham¡ento de bosques naturales o productos de la flora s/vesfre ubicados en
terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporac¡ón competente. una
sol¡citud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicc¡ón, l¡nderos y superficie;
c) RéEmen de propiedad del área,
d.) Especles, volumen, cantidad o peso aprox¡mado de lo que se pretende aprovechar y uso
que se pretende dar a los productos,
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se ex¡Erá
para la solicitud de aprovechamienfos foresfa/es domésticos.

Parágrafo. Los linderos de las áreas sorcÍadas para aprovecham¡ento forestal serán
eslab/ecldos con base en la cañografía bás¡ca del IGAC, carlografla temática del IDEAM o
por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compat¡ble con las anteriores,
determ¡nando las coordenadas planas y geográficas.

En /os casos donde no sea posó/e obtener la cartografia a escala conf¡able, 1as
Corporaciones, en /as vlsltas de campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la
utilización del Slslema de Pos¡c¡onam¡ento Global (GPS), el cual será obligatorio. (Que
corresponde al Decreto 1791 de 1996, arlículo 23)."

Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 17 de la ley 1333 de 2009, practicadas
las pruebas correspond¡entes ordenadas en el exped¡ente conllevan a establecer claramente
que el presunto autor de la infracción ambiental es el señor JOSE MAURICIO CARDONA
JIMENEZ identificado con cedula de ciudanía No. 1.010.165.983. Así las cosas, se iniciará el
proceso sancionatono ambiental en su contra y el archivo definitivo contra los señores
HECTOR FABIO PEREZ MARIN y SOLANGEL GONZALEZ. \

En virtud de lo anterior, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓru RUTÓruOUN REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,
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RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. - ARCHIVAR la indagación preliminar a los señores HECTOR
FABIO PEREZ IVARIN y SOL ANGEL GONZALEZ, por la parte expuesta en este acto
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor JOSE
MAURICIO CARDONA JIMENEZ identificado con cedula de ciudanía No. 1 .010.165 983, con
el fin de verificar os hechos u omisiones constitutivas de infraición a normas de protección
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
administrativo.

PARAGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción,
esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
administrativas que se estime necesarias y pertinentes. para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos
del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO TERCERO. Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, comunicar el presente acto
administrativo a los señores HECTOR FABIO PEREZ MARIN y SOL ANGEL GONZALEZ.

ARTíCULO CUARTO. Por parte det Proceso de Gestión Amb¡ental en el Terr¡torio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar el presente acto administrativo
al Señor JOSE IVIAURICIO CARDONA JIMENEZ identificado con cedula de ciudania No.
1.010.'165.983, de acuerdo a lo preceptuado en La Ley 1437 de 2011 - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y La ley 2080 de 2021 .

ARTÍCULO QUINTO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manrfieste
conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993.

ARTíCULO SEXTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente
No 0782-039-002-457 -2022.

ARTÍCULO SEPTIMO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pertinentes. de conformidad con lo dispuesto en el ArtÍculo 56 de a Ley
1333 de 2009

ARTICULO OCTAVO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territono, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido
del presente acto administrativo en el boletÍn de actos admin¡strativos de la CVC de
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley gg del 22 de
diciembre de '1993.
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ART|CULO NOVENO. -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedicrón y surte efectos a partir de su comunicación.

ARTICULO DECIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 del 18 de enero de 2011 - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en la Unión, el primer (1) día mes de noviembre de 2022

o}o,,0oJ RAMIRO VARGAS
Director Territorial DAR BRUT (C)

YProleclo y F aooro L,a.ra Lañea Oso',o Mo'tavo- Técn.co Admrnrsl/¡t vo
Rev s on J-.'d ca Roo.-so^ R ve.a CrLz Protesrona Esoecralzaoo Á

/
Arc-rvese en el exped ente 0i82 039-002-057 2022 \
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